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Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

De acuerdo a la solicitud realizada al Fondo de Capitalización e Inversión del Sector 

Rural (FOCIR) por la Comisión de Programas Sectoriales y Presupuesto, a 

continuación se presenta un informe sobre los siguientes puntos: 

1. Avance presupuestal al 2º trimestre de 2016, por programas y componentes, 

incluyendo el detalle de entrega de recursos a beneficiarios. 

2. Resultado de los indicadores del 2015 y avances del 2016. 

3. Resultados de la evaluación externa 2015. 

4. Reglas de operación para analizar en conjunto las posibles modificaciones para 

2017. 
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1. Avance presupuestal al 2º trimestre de 2016 

• El H. Comité Técnico del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), 

en la Segunda Sesión Ordinaria del 2016, autorizó al FOCIR en su carácter de 

fideicomitente adherente en el Fondo de Inversión de Capital en Agronegocios 3 (FICA 

3), a llevar a cabo un incremento del monto de la participación en 210.0 mdp, para 

llegar con el monto actualmente autorizado (550.0 mdp) a 760.0 mdp que representa el 

35% del monto comprometido para alcanzar un objetivo de inversión del Fondo de 

2,171.4 mdp. 

• Por lo anterior, se ha logrado devengar el 100% de los recursos asignados a FOCIR en 

el 2016, para la operación del Programa de Capital de Riesgo para Acopio, 

Comercialización y Transformación (Programa de Capital de Riesgo). 

• No obstante lo anterior, a junio de 2016 se han realizado inversiones por 80.14 mdp en 

3 (tres) fondos de inversión (FICA Sureste 2, FICA 2 y Corporación Mexicana de 

Inversiones de Capital [Fondo de Energía]), además de contar con una cartera de 

proyectos en etapa de formalización por 340.03 mdp, con lo que en conjunto se 

alcanzaría una inversión de 420.17 mdp, cifra que representa el 200% de los recursos 

asignados a FOCIR en 2016. 
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2. Resultado de los indicadores del 2015 (1/4) 

Datos del Programa 

Programa presupuestario F010 Programas de Capital de Riesgo y para Servicios de Cobertura 

Ramo 6 Hacienda y Crédito Público 

Unidad responsable HAT-Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

Enfoques transversales 2 (Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable) 

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta Nacional 

4 México Próspero 

                              Objetivo de la Meta Nacional 

                              10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad 

alimentaria del país 

  Estrategia del Objetivo 

2 Impulsar modelos de asociación que generen economías de escala y mayor valor 

agregado de los productores del sector agroalimentario 

  Estrategia Transversal 

1 Democratizar la Productividad 

Programa Sectorial 

Programa 

6 Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018 

Objetivo  

      6 Ampliar el crédito de la Banca de Desarrollo facilitando el acceso a servicios financieros en sectores 

estratégicos, con una mayor participación del sector privado 

Clasificación Funcional 

Finalidad 3-Desarrollo Económico 

Función 2-Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción 6-Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Actividad Institucional 18-Financiamiento y fomento al sector rural 
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2. Resultado de los indicadores del 2015 (2/4) 

5 

Presupuesto 

  

Meta anual Ejercicio 
Avance anual 

Reportado 
Monto Ejercido 

Avance anual 

real 

Millones de pesos Millones de pesos % Millones de pesos % 

Presupuesto original 200.00 200.00 100.00 

Presupuesto 

modificado 
200.00 200.00 100.00 232.20 116.10 

Resultados 

Nivel: Fin 

Indicadores Metas-Avance 
Denominación Objetivos Método de 

cálculo 

Unidad 

de 

medida 

Tipo-Dimensión-

Frecuencia 

Meta anual aprobada:  900 

Meta anual modificada:  900 

Impacto en empleos 

generados (directos e 

indirectos) por fondos 

de capital privados con 

participación de 

recursos de FOCIR 

  Número de 

empleos 

directos e 

indirectos 

generados  

Empleo  Estratégico - 

Eficacia - Anual 

Realizado al Período: 1130 

  Avance realizado al 

período con respecto a 

la meta anual 

modificada % :  

125.6 



2. Resultado de los indicadores del 2015 (3/4) 

Nivel: Propósito 

Indicadores Metas-Avance 
Denominación Objetivos Método de cálculo Unidad de 

medida 

Tipo-Dimensión-

Frecuencia 

Meta anual aprobada:  1.53 

Meta anual 

modificada:  

1.53 

Contribución a la 

capitalización del sector 

rural 

El sector rural se capitaliza con 

proyectos financiados para 

crear o consolidar empresas del 

sector rural o agroindustrial 

(Total de inversión detonada 

por FOCIR (solo Capital) / 

inversión nacional en el 

sector agropecuario) *100 

Porcentaje  Estratégico - 

Eficacia - Anual 

Realizado al Período: 4 

Avance realizado al 

período con respecto 

a la meta anual 

modificada %  

261.4 

  

Nivel: Componente 

Indicadores Metas-Avance 
Denominación Objetivos Método de cálculo Unidad de 

medida 

Tipo-Dimensión-

Frecuencia 

Meta anual aprobada:  18.91 

Meta anual 

modificada:  

18.91 

Fortalecimiento del 

financiamiento al sector 

a  través de  Fondos de 

Capital Privado 

Aumentar la inversión en el 

sector rural buscando mayor 

competitividad y generación de 

empleos a través de apoyos a la 

pequeña y mediana 

agroindustria con proyectos 

financiados con los fondos de 

inversión privados 

Inversión generada t - 

recuperado por FOCIR de 

desinversiones t - invertido 

FOCIR de desinversiones t 

sobre Inversión acumulada t-

1 desinversiones anual t 

Porcentaje  Estratégico - 

Eficacia - Anual 

Realizado al Período: 23.95 

Avance realizado al 

período con respecto 

a la meta anual 

modificada %  

126.65 

  

Nivel: Actividad 

Indicadores Metas-Avance 

Denominación Objetivos Método de cálculo Unidad de 

medida 

Tipo-Dimensión-

Frecuencia 

Meta anual aprobada:  8.92 

Meta anual 

modificada:  

8.92 

Gestión financiera del 

portafolio 

Mejoramiento en la gestión 

financiera de los componentes 

expresado en incremento en el 

Valor de los activos productivos 

de la entidad. 

Inversión FOCIR detonada 

sobre valor FOCIR 

Tasa de 

variación  

Gestión - 

Eficiencia - Anual 

Realizado al Período: 5.39 

  Avance realizado al 

período con respecto 

a la meta anual 

modificada %  

60.4 
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2. Avances de los indicadores del 2016 (4/4) 

• Por las características particulares del programa, los indicadores de resultados del 

Programa de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación 

(Programa de Capital de Riesgo) tienen una periodicidad anual. 

• Actualmente se cuenta con 7 proyectos autorizados por los órganos de decisión 

de los FICA y en proceso de formalización, con lo que se estima una inversión 

directa de FOCIR de 340.03 mdp, detonando una participación de los 

inversionistas privados por 626.84 mdp, para una inversión conjunta de 966.88 

mdp. Estas inversiones representan el 162% de los recursos otorgados para 

FOCIR en el 2016. 
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3. Resultados de las evaluación externa 2015 (1/2) 

• Las conclusiones de la Evaluación de Diseño 2014, realizadas durante el 2015, para el programa de 

Capital de Riesgo y de Servicios de Cobertura que opera el FOCIR con recursos fiscales 2014, 

realizada por el Centro de Incubación de Empresas de Base Tecnológica del Instituto Politécnico 

Nacional, arrojó lo siguiente: 

• El diseño del Programa cumple con los lineamientos de CONEVAL y existe una congruencia 

entre la MIR y la ROP vigente. 

• Es importante mencionar que la MIR y los Indicadores cumplen con su objetivo, por lo que se 

recomienda no reemplazarlos, pero es posible fortalecer la MIR, con las propuestas realizadas y 

en cuanto a indicadores de Fin, de acuerdo a los alcances de la Institución evaluada.  

• Existe una relación lógica de los objetivos, tanto del Programa como de la Entidad, con los 

objetivos planteados en el artículo tercero Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y se 

realizarán en el marco de la Meta Nacional denominada “México Prospero” además se alinea con 

los planteamientos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en el sentido de promover la 

capitalización del sector rural que les permitan realizar las inversiones necesarias para 

incrementar la eficiencia de las unidades de producción, mejorar los ingresos y fortalecer la 

competitividad y generar empleos, además de democratizar la productividad entre sectores 

económicos y regiones geográficas, y que generen alto valor a través de si integración con 

cadenas productivas.  
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3. Resultados de las evaluación externa 2015 (2/2) 

• El PND prevé que la banca de desarrollo contribuya con la estrategia transversal de 

“Democratizar la Productividad” y lograr las metas y objetivos de la planeación nacional a 

mediano plazo, particularmente con la meta 10. “México Próspero”, junto con otras estrategias 

y líneas de acción importantes aparte de “Promover el desarrollo de los conglomerados 

productivos y comerciales (clústeres de agronegocios), además de agroparques.  

• FOCIR cuenta con manuales de operación que tienen una relación lógica interna con el 

Programa.  

• Los indicadores miden el desempeño del Programa en cada uno de los niveles de objetivos, 

como se ha mencionado existe congruencia vertical y horizontal entre estos, y es posible 

fortalecerlos.  

• No se encontró que exista duplicidad entre algún otro Programa Federal y el Programa del 

FOCIR, ya que las características de los instrumentos financieros que ofrece son 

innovadores y de largo plazo (propician certidumbre en los inversionistas de capital privado).  

• Cabe mencionar, que actualmente el Colegio de Postgraduados, se encuentra en proceso de 

elaboración de la evaluación externa 2015, conforme a los tiempos previstos. 
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4. Reglas de operación… posibles modificaciones para 2017 

 

 

• Las Reglas de Operación del Programa de Capital de Riesgo para Acopio, 

Comercialización y Transformación que operará el Fondo de Capitalización e 

Inversión del Sector Rural (FOCIR), actualmente se encuentran vigentes y fueron 

publicadas el 23 de septiembre de 2015. 
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focir.gob.mx  

fondofica.com.mx 
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